
Mesa 1. Crisis global y flujos  internacionales de personas.

Mesa 2. Causas y consecuencias de la migración en  las 
     regiones emergentes.

Mesa 3. Migración y desarrollo: ¿mito o realidad para las
      regiones emergentes? 

Objetivo: Analizar, de manera comparativa, los cambios en las políticas y en la gestión de los 
flujos migratorios internacionales como respuesta a las crisis económica y financiera global. 

Tópicos a desarrollar: globalización y crisis económica y financiera: lecciones aprendidas; 
flujos migratorios; políticas migratorias comparadas; gestión migratoria; volumen y tendencias de 
la migración; perspectivas de los flujos migratorios en el corto y mediano plazo; turismo y 
migración.

Objetivo: Analizar los determinantes y los efectos de los procesos de globalización y 
restructuración de la economía mundial sobre los flujos migratorios en las regiones emergentes de 
emigración internacional, específicamente en la región sur-sureste de México.

Tópicos a desarrollar: Efectos territoriales de la globalización; crisis del sector 
agropecuario; mercado de trabajo; modificación de los patrones migratorios; reestructuración 
económica y precarización laboral.

Objetivo: Analizar de manera crítica y desde la perspectiva del lugar de origen el binomio 
migración y desarrollo, a fin de determinar si la migración puede ser la alternativa para el 
desarrollo de regiones periféricas y bajo que circunstancias. Se pretende constatar los análisis 
teóricos con evidencias empíricas y sugerir alternativas o líneas de acción en el corto y maediano 
plazo para las regiones emergentes.

Tópicos a desarrollar: vínculo entre migración y desarrollo; ¿hacia una política de desarrollo 
integral o hacia política de desarrollo dependiente de la migración?; la inversión productiva de las 
remesas; migración, remesas y capital social; pobreza, marginación y dependencia; las remesas y sus 
efectos en la economía nacional y a nivel local.

 
La participación de los ponentes y asistentes no requiere pago alguno. La inscripción de ponentes
debe realizarse a los correos electrónicos: jalachis@hotmail.com ; nfrias@inami.gob.mx mediante 
el envío de un resumen -no mayor a una cuartilla-, a partir de la expedición de la convocatoria y 
hasta el 05 de julio de 2010. 
 
Para su revisión  y aprobación por parte de la Comisión Organizadora, las solicitudes  deberán 
consignar de manera obligatoria la siguiente información:
 

Inscripciones:

Datos personales: nombre completo, dirección, teléfono, institución de procedencia, 
apartado postal (opcional), fax (opcional) y correo electrónico.

Breve resumen del currículum del autor.

Título de la ponencia y resumen.

La discusión se organizará en cuatro ejes o mesas de trabajo, cada una de ellas contará con 
un ponente magistral. El resto de los participantes será seleccionado a partir de las 
ponencias recibidas.

Cuerpo Académico de Estudios Interdisciplinarios en Ciencias Sociales, UNACH; Red de 
Estudios de Migración en Chiapas; Cátedra de Cooperación Internacional y con Iberoamérica 
(COIBA); Universidad de Cantabria; Instituto Nacional de Migración (INM) a través de su 
Centro de Estudios Migratorios; y el Gobierno del Estado de Chiapas a través de la Secretaría 
para el Desarrollo de la Frontera Sur y Enlace para la Cooperación Internacional.

Dirigido:
Profesores, egresados, estudiantes y público en general.

Lugar y fecha:   
 San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México, 11 y 12 de octubre de 2010.

Convocantes:

L             a época actual se caracteriza por una compleja y variada metamorfosis económica, política, social y cultural que afecta a todo el mundo en 
             sus distintos espacios (estados nacionales, territorios, regiones y localidades) y que tiene una expresión clara en la crisis global que surgió 
             en Estados Unidos a finales de 2007 y se propagó por el mundo en tiempo real, cuestión que ha motivado una serie de interrogantes acerca 
de la vigencia del sistema económico mundial y planteado grandes retos de investigación para las ciencias sociales.

Las instituciones y organizaciones convocantes tienen especial interés en  analizar los impactos de la crisis global sobre las políticas migratorias y los 
flujos internacionales de personas, por lo cual, este segundo Coloquio Internacional se propone abordar esta temática. Debe destacarse que aunque
los efectos de la crisis se sintieron en todo el mundo, México fue particularmente afectado por la estrecha interrelación económica, financiera y 
migratoria con Estados Unidos. Ambas economías sufrieron un desplome económico similar al observado en la década de 1930. Los efectos de la 
crisis todavía continúan propagándose hacia otras regiones del mundo y todavía no existe certeza de cuando iniciará la recuperación económica 
mundial.  

Como resultado de la crisis, se observa que el stock de migrantes mexicanos en Estados Unidos tendió a estabilizarse durante los últimos tres años,
 si bien, no se observó un retorno masivo de migrantes si se redujeron los flujos de primera salida. En el caso de los migrantes centroamericanos 
que viven en Estados Unidos, las encuestas a hogares realizadas en ese país muestran una reducción de su volumen, en el mismo sentido apuntan 
las estadísticas sobre los devueltos por las autoridades migratorias mexicanas y estadounidenses, esto significa que la migración indocumentada 
de tránsito por México ha experimentado una reducción de manera continua durante los últimos cuatro años. Por su parte, la migración hacia los 
países de la Unión Europea también mostró una tendencia a la estabilización e incluso un ligero descenso en su volumen. Otro efecto de la crisis 
global fue la reducción de los flujos turísticos y las remesas de migrantes. Suponemos que las economías locales más afectadas fueron aquellas que 
no cuentan con tradición migratoria y redes sociales consolidadas.  
  
En este contexto, los principales países de destino de migrantes internacionales comenzaron a establecer barreras para el ingreso, ya sea a través 
de hacer cumplir la normatividad existente en forma más estricta o creando nuevas directrices o normativas para expulsar a migrantes irregulares 
ya establecidos en esos países. Ante el desempleo creciente en los países de destino, se optó por cerrar la puerta a la inmigración sin reparar en los
posibles costos para los inmigrantes, sus familias y los países de origen. 

Se pretende que este encuentro académico sirva como escenario para compartir saberes acerca de temas que configuran agendas tanto del quehacer 
científico local como del global y que sea un espacio de discusión que retroalimente los conocimientos de los participantes locales, así como de los 
ponentes invitados nacionales e internacionales.

Este segundo coloquio busca continuar la reflexión iniciada a finales de 2008 cuando el Cuerpo Académico de Estudios Interdisciplinarios en 
Ciencias Sociales de la Unach convocó y organizó el Coloquio Internacional Disparidades regionales, economía del conocimiento y migración;  
así como del Primer Congreso Internacional sobre Pobreza, Migración y Desarrollo efectuado durante 2009.

Mesa 4. Globalización, migración y Derechos Humanos.

Objetivo: Analizar como los procesos de globalización han motivado el surgimiento y desarrollo
 de nuevas perspectivas respecto a la vigencia y respeto de los derechos humanos de los migrantes, 
especialmente de los flujos migratorios indocumentados y de alta vulnerabilidad. Realizar análisis 
comparativos sobre la manera como diferentes países y regiones han adoptado y puesto en práctica 
los avances teóricos y las convenciones internacionales en materia de migración y derechos humanos.

Tópicos a desarrollar: Globalización y derechos humanos de los migrantes; desarrollos 
teóricos sobre derechos humanos; convenciones internacionales sobre migración y derechos 
humanos; política y gestión migratoria con enfoque de derechos humanos; análisis comparativos 
y estudios de caso sobre la vigencia y respeto de los derechos humanos de los migrantes; ejemplos 
sobre violaciones a los derechos humanos de los migrantes. 

La Comisión Organizadora informará sobre el dictamen de aceptación el 26 de julio de 2010.

La ponencia en extenso (20-30 cuartillas en arial 11 e interlineado 1.5) deberá ser entregada
el 27 de septiembre del año en curso, ya que se editará un CD para el evento. 
 
El 2º  Coloquio Internacional otorgará certificados de participación a ponentes, panelistas y al 
público inscrito que acredite el mínimo de asistencia determinada por la Comisión Organizadora.

www.inami.gob.mx


